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veinticinco de febrero de dos mil veintiséisAngélica García Tercero

Certificación.
En veinticinco de febrero de dos mil veintiséis, la 

secretaria HACE CONSTAR: Que el juicio de amparo 
****/2025-II, se encuentra integrado y apto para celebrar 
audiencia constitucional en términos del artículo 124 de la Ley 
de Amparo, al verificarse lo siguiente:

1. Se encuentran emplazadas todas las partes. 
2. Se cuenta con las constancias necesarias para el 

dictado de la sentencia. 
3. Se hace constar que no se ha presentado alguna 

persona que quisiera ingresar al edificio para estar presente en 
la audiencia del presente juicio.  

4. No existen pruebas pendientes de admitir o desahogar. 
5. Transcurrió el término a que refiere el artículo 117 de la 

Ley de Amparo respecto de los informes justificados.
6. De los informes recibidos no se advierte participación 

de autoridad diversa a la designada como responsable y que no 
se hubiere requerido al quejoso por su señalamiento.

7. No existe plazo o término otorgado a las partes 
pendiente de transcurrir para cumplir algún requerimiento.

8. La parte quejosa no manifestó imposibilidad alguna 
para imponerse del contenido de los informes recibidos.

9. No existe promoción u oficio pendiente de acordar.
10. No obra reserva pendiente de proveer.
11. No existe recurso interpuesto pendiente de integrar o 

emitir al Tribunal de Colegiado que corresponda, cuya 
resolución modifique la sentencia que se dicte.

Lo que se certifica para constancia legal. Doy fe.

Angélica García Tercero 
                      Secretaria de Juzgado
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Audiencia Constitucional.

En San Luis Potosí, San Luis Potosí, siendo las diez 
horas con cuarenta minutos del veinticinco de febrero de 
dos mil veintiséis, hora y día señalados en auto de veintiséis 

de enero de dos mil veintiséis, para que tenga verificativo la 

audiencia constitucional en el juicio de amparo  ****/2025-II, 
promovido por  ***** ***** **********, contra actos del 
Presidente Municipal del Ayuntamiento de San Luis Potosí 
y otras autoridades, encontrándose presente, Diego Galeana 
Jiménez, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, asistido de la 

Secretaria Angélica García Tercero, y sin la asistencia 

personal de ninguna de las partes, la declara abierta.

A continuación, la Secretaria requiere a la oficial de partes 

del juzgado para que proporcione toda la correspondencia 

relativa a este asunto, quien manifiesta que no hay promoción 

dirigida a este asunto.

Relación de constancias.
Acto seguido, la secretaria da cuenta con las 

constancias que obran en autos que consisten en: escrito de 

demanda; auto de cuatro de agosto de dos mil veinticinco, por 

el que se previno a la parte quejosa; auto admisorio de 

catorce de agosto de dos mil veinticinco; informes justificados 

rendidos por las autoridades responsables y su acuerdo 

correspondiente; autos de dieciocho de septiembre de dos mil 

veinticinco, por el que se dio trámite a la queja interpuesta por 

el quejoso contra el acuerdo dictado el cinco de septiembre 

del mismo año y se suspendió el procedimiento, reservándose 

fijar fecha de audiencia constitucional hasta en tanto se 

levantara la suspensión; auto de doce de diciembre pasado en 

el que se agregó la ejecutoria pronunciada el cuatro de 

diciembre de dos mil veinticinco, en la queja ********, por el 
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Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa 

del Noveno Circuito, en la que se declaró infundado dicho 

medio de impugnación y se levantó la suspensión decretada; 

autos en los que se difirió la audiencia constitucional; 

asimismo, se da cuenta con la circunstancia de que el agente 

del Ministerio Público Federal no presentó pedimento.

Asimismo, la secretaria certifica y hace constar que:

En proveído de doce de diciembre de dos mil 
veinticinco se desecharon diversas documentales ofertadas 

por la quejosa en vía de informe con cargo al Organismo 
Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 
Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los 
Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y 
Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, 
particularmente las consistentes en las que el quejoso refirió 

como el expediente administrativo que tiene INTERAPAS en 

la cuenta número de contrato  ******, y por el cumplimiento 

dado el convenio de pago suscrito por éste signado en 

diciembre de dos mil veintidós y pagos posteriores a fin de 

que envié la relación de pagos bimestrales realizados desde 

el primer bimestre de dos mil veintitrés y subsecuentes 

bimestres pagados y no pagados a fin de establecer el 

supuesto monto de adeudo que señala en su oficio 

***************, de fecha veintiséis de junio de dos mil 

veinticinco; no obstante, este juzgado determinó requerir a 

dicha responsable copia debidamente certificada de todas 
las actuaciones que integran expediente que se haya 
formado respecto del servicio de agua potable contratado 
en el domicilio ubicado en  ****** *** ***** ******* ** 
***** ** **** ******, las cuales fueron recibidas en auto 
de trece de febrero de dos mil veintiséis.
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No obstante, en proveído de diecinueve de febrero de 
dos mil veintiséis, se formuló nuevo requerimiento a la 

autoridad responsable, en atención a lo solicitado por el 

quejoso en donde refirió que el Organismo Intermunicipal 
Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, 
Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de 
Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de 
Graciano Sánchez, San Luis Potosí no remitió el historial 
de los pagos realizados e impagos desde el período de la 
firma del convenio de regularización, esto es, desde el 
primer bimestre de dos mil veintitrés a la fecha; sin 

embargo, esas documentales fueron desechadas mediante 
proveído de doce de diciembre de dos mil veinticinco.

A lo que el Juez acuerda: Téngase por hecha la relación 

que antecede para los efectos legales a que haya lugar, 

tómese en consideración al momento de resolver.

Ahora bien, vista la certificación que antecede se advierte 

que en proveído de doce de diciembre de dos mil 
veinticinco se desecharon diversas documentales ofertadas 

por la quejosa en vía de informe con cargo al Organismo 
Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 
Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los 
Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y 
Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, 
particularmente las consistentes en las que el quejoso refirió 

como el expediente administrativo que tiene INTERAPAS en la 

cuenta número de contrato ******, y por el cumplimiento dado 

el convenio de pago suscrito por éste signado en diciembre de 

dos mil veintidós y pagos posteriores a fin de que envié la 

relación de pagos bimestrales realizados desde el primer 

bimestre de dos mil veintitrés y subsecuentes bimestres 

pagados y no pagados a fin de establecer el supuesto monto 
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de adeudo que señala en su oficio ***************, de fecha 

veintiséis de junio de dos mil veinticinco; no obstante, este 

juzgado determinó requerir a dicha responsable copia 
debidamente certificada de todas las actuaciones que 
integran expediente que se haya formado respecto del 
servicio de agua potable contratado en el domicilio 
ubicado en  ****** *** ***** ******* ** ***** ** **** 
******.

Asimismo, en proveído de diecinueve de febrero de 
dos mil veintiséis, se formuló nuevo requerimiento a la 

autoridad responsable, en atención a lo solicitado por el 

quejoso en donde refirió que el Organismo Intermunicipal 
Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, 
Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de 
Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de 
Graciano Sánchez, San Luis Potosí no remitió el historial 
de los pagos realizados e impagos desde el período de la 
firma del convenio de regularización, esto es, desde el 
primer bimestre de dos mil veintitrés a la fecha; sin 

embargo, esas documentales fueron desechadas mediante 
proveído de doce de diciembre de dos mil veinticinco.

Por tanto, atendiendo a que el quejoso pretende que se 

recabe el historial de los pagos realizados e impagos desde 
el período de la firma del convenio de regularización, esto 
es, desde el primer bimestre de dos mil veintitrés a la 
fecha, documentales fueron desechadas mediante proveído 
de doce de diciembre de dos mil veinticinco, no resulta 

necesario esperar que la autoridad cumpla el requerimiento de 

diecinueve de febrero de dos mil veintiséis para proceder al 

dictado de la resolución correspondiente, pues en autos obran 
las constancias necesarias para resolver el presente 
asunto.
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Abierto el periodo de pruebas, la secretaria da cuenta 

con las documentales que la parte quejosa y las autoridades 

responsables exhibieron en el presente y, se hace constar que 

las demás partes no ofrecieron pruebas.

A lo que el Juez acuerda: Con fundamento en los 

artículos 119 y 124 de la Ley de Amparo, ténganse por 

admitidas y desahogadas las referidas probanzas, dada su 

propia y especial naturaleza, por no requerir forma especial 

para su recepción y valórense al momento de dictarse la 

resolución correspondiente; asimismo, se tiene a las demás 

partes por perdido su derecho para ofrecer pruebas. Se cierra 

este período.

Etapa de alegatos. Abierto el periodo de alegatos, la 

Secretaria da cuenta con los formulados por el quejoso; 

asimismo, se hace constar que las demás partes no ejercieron 

tal prerrogativa y que la agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito no presentó alegato ministerial. 

Al respecto, el Juez provee: Con fundamento en el 

artículo 124 de la Ley de Amparo, se tienen por formulados los 

alegatos mencionados; se declara precluido el derecho de las 

demás partes para expresar sus manifestaciones y por omisa a 

la agente del Ministerio Público de la Federación adscrita en 

virtud de que no presentó pedimento. Se cierra este período.

Se da por concluida la etapa de pruebas y alegatos y se 

declaran los autos vistos para dictar la resolución que en 

derecho corresponde.

S E N T E N C I A
V I S T O S para resolver los autos del juicio de amparo 

*****2025-II.

R E S U L T A N D O
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PRIMERO. Demanda. 
Por escrito presentado el treinta de julio de dos mil 

veinticinco, en el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial 

de la Federación, turnado el uno de agosto siguiente a este 

Juzgado de Distrito en el estado,  ***** ***** ********** 

solicitó el amparo y protección de la justicia federal contra los 

actos y autoridades siguientes:
“AUTORIDADES RESPONSABLES: 
1. C. Presidente del Municipio de la capital, Lic. ******* 
******* ******** 
2. C. Director General Del Organismo Intermunicipal 
Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, 
Saneamiento y Servicios Conexos de los municipios de 
Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de 
Graciano Sánchez (INTERAPAS). 
3. C. Director General de la Comisión Estatal del Agua en 
San Luis Potosí. 
ACTOS RECLAMADOS: 
ÚNICO: La determinación de crédito fiscal, de manera 
unilateral y sin respetar los convenios y pagos realizados 
por el suscrito con la determinación de suspensión de 
suministro de Agua Potable y Servicios de Alcantarillado 
mediante oficio *************** de fecha 26 de junio de 
2025 Y - Notificado Al Suscrito el 10 De Julio Del 
Presente Año.”

SEGUNDO. Trámite.

Por auto de catorce de agosto de dos mil veinticinco1, 

este órgano jurisdiccional admitió a trámite la demanda; ordenó 

la apertura del incidente de suspensión por haberlo solicitado la 

parte quejosa; requirió a las autoridades responsables su 

informe con justificación; dio la intervención que legalmente 

corresponde al agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito; y fijó fecha y hora para la celebración de la audiencia 

constitucional.

TERCERO. Adscripción de Juez de Distrito.

1 Previo cumplimiento de la prevención formulada el cuatro de agosto de dos mil veinticinco; data 
en que se ordenó el registro de la demanda con el consecutivo ****/2025-II.
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Mediante Aviso General de quince de septiembre de dos 

mil veinticinco, signado por el Secretario Ejecutivo de 

Adscripción del Órgano de Administración Judicial, se advierte 

que conforme al Acuerdo General del Pleno del Órgano de 

Administración Judicial por el que se adscriben a las personas 

electas en el Proceso Electoral Extraordinario a diversos cargos 

del Poder Judicial de la Federación 2024-2025; asimismo, se 

comisionan, reubican y readscriben a personas funcionarias de 

los Órganos Jurisdiccionales, se designan y, en su caso, 

prorrogan a personas secretarias en funciones de Personas 

Juzgadoras, se acordó la adscripción a este órgano 

jurisdiccional de Diego Galeana Jiménez, en carácter de Juez 

Cuarto de Distrito en el Estado, con efectos a partir del dieciséis 

de septiembre de dos mil veinticinco, lo que se informó a las 

partes mediante determinación de dieciocho de septiembre del 

mismo año.

CUARTO. Audiencia constitucional.

Previa integración del expediente, el veinticinco de febrero 

del año en curso, fue celebrada la audiencia constitucional en 

términos del acta que antecede y concluye con el dictado de la 

presente sentencia. 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 
Este juzgado es legalmente competente para conocer y 

resolver el presente asunto, conforme a lo dispuesto por los 

artículos 103, fracción I y 107, fracción VII, de la Constitución 

General de la República; 33, fracción IV, 35 y 37 de la Ley de 

Amparo; 46 y 47 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; así como los puntos Primero, Segundo, fracción IX 

y Cuarto, fracción IX, del Acuerdo General 3/2013, emitido por 

el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
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determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 

Judiciales en que se divide la República Mexicana, y al número, 

a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los 

Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, cuya 

vigencia se encuentra prorrogada a través del “Acuerdo General 

del Pleno del Órgano de Administración Judicial, por el que se 

autoriza la continuidad de la aplicación de la normativa 

administrativa emitida hasta antes del primero de septiembre de 

dos mil veinticinco, por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, a través de las unidades administrativas 

correspondientes, hasta en tanto el Órgano de Administración 

Judicial emita las disposiciones respectivas”; al reclamarse un 

acto cuya ejecución tuvo lugar en esta ciudad en la que este 

órgano ejerce jurisdicción.

SEGUNDO. Precisión de los actos reclamados. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 74, 

fracción I, de la Ley de Amparo2, es necesario precisar en qué 

consisten los actos reclamados, atendiendo a la integridad de la 

demanda, en los casos, como en el presente, en que tal 

proceder resulta necesario para una mejor impartición de 

justicia. 

Ahora bien, de la lectura al escrito de demanda, se 

advierte que en el caso se reclama el oficio  *************** 

de veintiséis de junio de dos mil veinticinco, signado por el 

Encargado de la Dirección de Comercialización del Organismo 

Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, 

Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro 

de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano 

Sánchez, respecto del domicilio ubicado en  ****** *** ***** 

2 “Artículo 74. La sentencia debe contener: 

I. La fijación clara y precisa del acto reclamado;

[…]”
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******* ** ***** ** **** ****** , cuenta ******* en el que se 

informa que se procederá a la suspensión de los servicios de 

agua potable, drenaje sanitario y saneamiento en el domicilio de 

referencia.

TERCERO. Inexistencia de los actos reclamados.
Las autoridades responsables Director de Asuntos 

Jurídicos del Ayuntamiento de San Luis Potosí, en 

representación del Presidente Municipal y el Director General 

de la Comisión Estatal del Agua de San Luis Potosí rindieron su 

informe justificado, en el que negaron la existencia del acto 

reclamado, sin que la parte quejosa haya aportado pruebas 

para desvirtuar esa negativa.

Aunado a que de las constancias allegadas a este juicio 

se evidencia que el oficio  *************** de veintiséis de 

junio de dos mil veinticinco, fue signado por el Encargado de la 

Dirección de Comercialización del Organismo Intermunicipal 

Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 

Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, 

San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez.

Ante la inexistencia del acto atribuido al Presidente 

Municipal del Ayuntamiento y Director General de la Comisión 

Estatal del Agua, ambos de San Luis Potosí, con fundamento 

en el artículo 63, fracción IV de la Ley de Amparo, es 

procedente decretar el sobreseimiento en el juicio respecto del 

acto reclamado a dichas autoridades.

CUARTO. Existencia del acto reclamado.
La Directora Jurídica del Organismo Intermunicipal 

Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, 
Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de 
Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano 
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Sánchez, San Luis Potosí, rindió informe en el que negó la 

certeza del acto reclamado; sin embargo, dicha negativa se 

desvirtúa con las manifestaciones vertidas en dicho informe de 

ley, así como de las documentales que allegó al presente 

asunto3.

QUINTO. Causales de improcedencia.

Previo al estudio del fondo del asunto, procede analizar 

las causales de improcedencia que propongan las partes o que 

este juzgador advierta de oficio, cuyo estudio es preferente al 

de cualquier otro tema, por tratarse de una cuestión de orden 

público, conforme lo dispone el artículo 62 de la Ley de 

Amparo4.

Como lo refirió la Directora Jurídica del Organismo 
Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 
Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los 
Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y 
Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, el juicio de 

amparo es improcedente en términos del artículo 61, fracción 

XII de la Ley de Amparo, en relación con el diverso numeral 5, 

fracción I, cuarto párrafo, del ordenamiento legal en cita.

Justificación.
Lo anterior, porque no está acreditado que la parte 

quejosa cuente con algún derecho real de propiedad o posesión 

sobre el bien inmueble materia de los actos reclamados, esto 

es, el ubicado en calle  ****** *** ***** ******* ** ***** ** 

3 Es aplicable la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, legible en el 
Semanario Judicial de la Federación, tomo XIV, julio de 1994, página 391, octava época, materia 
común, de rubro y texto siguientes: “ACTO RECLAMADO. DEBE TENERSE POR CIERTO 
CUANDO LA AUTORIDAD EN SU INFORME LO NIEGA, Y A CONTINUACION HACE 
MANIFESTACIONES QUE EVIDENCIAN SU CERTEZA. En el juicio de garantías, debe 
sobreseerse cuando las responsables al rendir sus informes nieguen la certeza del acto que se les 
atribuye, ya sea de manera lisa y llana, o bien expongan razones tendientes a reforzar esa 
negativa, empero, no puede procederse así cuando las autoridades niegan la existencia de los 
actos reclamados y, además, expongan razones o circunstancias de las que se desprende que 
esos actos sí existen, pues en ese caso, lo expuesto al respecto desvirtúa su negativa y el órgano 
de control constitucional debe tener por ciertos los actos reclamados con base en el examen de 
dicho informe.

4 Artículo 62. Las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano 
jurisdiccional que conozca del juicio de amparo.
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**** ******, cuenta ******.

Marco normativo. 
Con el fin de explicar lo anterior resulta necesario 

transcribir el contenido del artículo 61, fracción XII de la Ley de 

Amparo y el 5, fracción I, cuarto párrafo, de dicho 

ordenamiento, los cuales disponen:

“Artículo 61. El juicio de amparo es 
improcedente:

[…]
XII. Contra actos que no afecten los intereses 

jurídicos o legítimos de la persona quejosa, en los 
términos establecidos en la fracción I del artículo 5o. 
de la presente Ley, y contra normas generales que 
requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de 
su vigencia;

[…]”
“Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: 
I. La persona quejosa, teniendo tal carácter quien 

aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un 
interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que la norma, acto u omisión reclamados violan 
los derechos previstos en el artículo 1o. de la presente 
Ley y con ello se produzca una afectación real y actual 
a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en 
virtud de su especial situación frente al orden jurídico.

Tratándose del interés legítimo, la norma, acto u 
omisión reclamado deberá ocasionar en la persona 
quejosa una lesión jurídica individual o colectiva, real y 
diferenciada del resto de las personas, de tal forma 
que su anulación produzca un beneficio cierto y no 
meramente hipotético o eventual en caso de que se 
otorgue el amparo.

El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse 
como interés legítimo. La autoridad pública no podrá 
invocar interés legítimo.

El juicio de amparo podrá promoverse 
conjuntamente por dos o más personas quejosas 
cuando resientan una afectación común en sus 
derechos o intereses, aun en el supuesto de que dicha 
afectación derive de actos distintos, si éstos les 
causan un perjuicio análogo y provienen de las 
mismas autoridades.

Tratándose de actos o resoluciones provenientes 
de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
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trabajo, la persona quejosa deberá aducir ser titular de 
un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa.

La persona víctima u ofendida del delito podrán 
tener el carácter de persona quejosa en los términos 
de esta Ley.”

Interpretación.
En primer término, con relación a la fracción XII del 

artículo 61 de la Ley de Amparo, se desprende que el juicio 

constitucional no procederá contra los actos de autoridad que 

de ninguna manera vulneren el interés jurídico del gobernado, 

de lo que se deduce que el interés jurídico se identifica como 

un derecho subjetivo derivado de una norma objetiva que se 

concreta en forma individual en algún sujeto determinado, 

otorgando una facultad o potestad de exigencia oponible a la 

autoridad. El acto de autoridad debe incidir o relacionarse con 

la esfera jurídica de un individuo en lo particular.

Ahora bien, el interés jurídico se vincula estrechamente 

con el concepto de perjuicio, pues este último supone un 

derecho legítimamente tutelado ante cuya transgresión por una 

autoridad o por la ley se concede a su titular la facultad de 

acudir al órgano jurisdiccional correspondiente para demandar 

el cese de ésta; en otras palabras, el perjuicio se entiende 

como todo menoscabo ocasionado sobre la persona o bienes 

del peticionario que afectan de manera inmediata sus derechos 

sustantivos.

En relación con este último punto, el artículo 14 

constitucional dispone que nadie podrá ser privado de sus 

posesiones, propiedades y derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento, conforme a lo 

dispuesto por este precepto constitucional, procede el juicio de 

amparo para proteger cualquier derecho que resulte afectado 

sin los derechos de audiencia y defensa que en él se 
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consagran, sin embargo, para que prospere la acción de 

amparo, esa afectación debe demostrarse fehacientemente, 

sin que pueda inferirse tan sólo por presunciones.

Por tanto, el interés jurídico debe ser plenamente 
demostrado en el transcurso del juicio de amparo, con el fin de 

que la autoridad esté en aptitud de entrar al estudio de lo 

planteado por la parte quejosa, pues de lo contrario y en 

atención a la misma causa de improcedencia que establece la 

fracción XII en comento, el juicio resultaría improcedente.

Así, el interés jurídico podrá ser demostrado en el 

desarrollo del proceso, a través de los medios de convicción 

idóneos que lo acrediten de forma tal que no exista duda de 

que la persona que comparece sea la titular del derecho que se 

dice afectado, criterio que ha sido ampliamente reiterado por 

los tribunales federales de nuestro país5.

Caso concreto. 

Como se indicó, la parte quejosa reclama en esta 

instancia constitucional el oficio  *************** de veintiséis 

de junio de dos mil veinticinco, signado por el Encargado de la 

Dirección de Comercialización del Organismo Intermunicipal 

Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 

Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, 

San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, respecto del 

domicilio ubicado en ****** *** ***** ******* ** ***** ** **** 

******, cuenta ******* en el que se informa que se procederá 

a la suspensión de los servicios de agua potable, drenaje 

sanitario y saneamiento en el domicilio de referencia; el cual se 
encuentra dirigido a  ***** ****** ****** y/o propietario 

5 Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 16/94 (con número de registro electrónico 
206338), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que puede ser 
consultada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 82, 
Octubre de 1994, página 17, del rubro siguiente: “INTERES JURIDICO, AFECTACION DEL. 
DEBE PROBARSE FEHACIENTEMENTE. 
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y/o poseedor y/o representante legal del domicilio 
mencionado.

Ahora bien, del contenido de la demanda de amparo, se 

observa lo siguiente:

- El quejoso refiere que es usuario del servicio de agua 

potable en el domicilio ubicado en ****** *** ***** ******* ** 

***** ** **** ******, cuenta *******

-Que mediante convenio de pago, compareció en 

diciembre de dos mil veintidós a reconocer el adeudo y se 

comprometió al pago de las pagos bimestrales de dos mil 

veintitrés, ante el Organismo Intermunicipal Metropolitano de 

Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos 

de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y 

Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, para con ello 

quedar regularizada su situación de pago.

- No obstante, mediante se emitió el oficio 

*************** de veintiséis de junio de dos mil veinticinco, 

signado por el Encargado de la Dirección de Comercialización 

del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 

Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los 

Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad 

de Graciano Sánchez, respecto del domicilio ubicado en ****** 

*** ***** ******* ** ***** ** **** ****** , cuenta ******* en 

el que se informa que se procederá a la suspensión de los 

servicios de agua potable, drenaje sanitario y saneamiento en el 

domicilio de referencia.

- Presentó una queja administrativa ante la Procuraduría 

Federal del Consumidor, misma que fue radicada con el número 

***********************, en la que se fijó fecha para 

conciliación para el seis de junio de dos mil veintiséis, y por 
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cuestiones de enfermedad, le fue imposible acudir a la cita, 

determinando dicha autoridad la conclusión del asunto.

Por su parte, el quejoso ***** ***** ********** acude a 

esta instancia constitucional aduciendo que el acto reclamado 

afecta su esfera jurídica.

Sin embargo, contrario a lo expuesto por el quejoso, este 

órgano de control constitucional estima que no se encuentra 
acreditado que el acto reclamado indicado afecte su interés 

jurídico.

Lo anterior, porque el oficio *************** de veintiséis 

de junio de dos mil veinticinco, signado por el Encargado de la 

Dirección de Comercialización del Organismo Intermunicipal 

Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 

Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, 

San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, respecto del 

domicilio ubicado en ****** *** ***** ******* ** ***** ** **** 

******, cuenta ******* en el que se informa que se procederá 

a la suspensión de los servicios de agua potable, drenaje 

sanitario y saneamiento en el domicilio de referencia, se 
encuentra dirigido a  ***** ****** ****** y/o propietario 
y/o poseedor y/o representante legal del domicilio 
mencionado.

Y en el caso, e quejoso no ofreció medio de prueba 
idóneo del que pudiera advertirse la vinculación entre el acto 

reclamado y el derecho que dice defender respecto del 
servicio de agua en el domicilio ubicado en ****** *** ***** 

******* ** ***** ** **** ******, cuenta *******

La parte quejosa ofreció como pruebas documentales las 

siguientes:
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1. Oficio  *************** de veintiséis de junio de dos 

mil veinticinco, signado por el Encargado de la Dirección de 

Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano 

de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios 

Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis 

Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, respecto del domicilio 

ubicado en ****** *** ***** ******* ** ***** ** **** ******, 

cuenta  *******  dirigido a  ***** ****** ****** y/o 
propietario y/o poseedor y/o representante legal del 
domicilio mencionado.

 - Convenio de adhesión al programa “cuenta nueva y 

borrón 2022” respecto de los adeudos del domicilio ubicado en 

****** *** ***** ******* ** ***** ** **** ****** , en el que el 

quejoso aparece como responsable de dicho convenio.

Pruebas a las que se les concede valor probatorio pleno 

de conformidad con el artículo con los artículos 129, 130 y 202 

del Código Federal de Procedimientos Civiles6 de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo.

Sin embargo, no son suficientes para acreditar el interés 

jurídico del quejoso; pues si bien del convenio de adhesión al 

programa “cuenta nueva y borrón 2022” respecto de los 

adeudos del domicilio ubicado en  ****** *** ***** ******* ** 

***** ** **** ******, se advierte que el quejoso aparece como 

responsable de dicho convenio, dicha documental no es 

6 Artículo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por 
la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y 
los expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones.

La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los 
sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes.

Artículo 130. Los documentos públicos expedidos por autoridades de la Federación, de los 
Estados, del Distrito Federal y Territorios o de los Municipios, harán fe en el juicio, sin necesidad de 
legalización.

Artículo 202. Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente 
afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen declaraciones 
de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban plenamente 
que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no 
prueban la verdad de lo declarado o manifestado.
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suficiente para acreditar el interés jurídico respecto del acto 

reclamado en esta instancia constitucional.

Lo anterior, en razón de que el oficio *************** de 

veintiséis de junio de dos mil veinticinco, signado por el 

Encargado de la Dirección de Comercialización del Organismo 

Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, 

Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro 

de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano 

Sánchez, respecto del domicilio ubicado en  ****** *** ***** 

******* ** ***** ** **** ****** , cuenta ******* en el que se 

informa que se procederá a la suspensión de los servicios de 

agua potable, drenaje sanitario y saneamiento en el domicilio de 

referencia, se encuentra dirigido a ***** ****** ****** y/o 
propietario y/o poseedor y/o representante legal del 
domicilio mencionado, no al responsable del convenio 
mencionado.

No se soslaya que el quejoso haya referido que es 

usuario del servicio de agua potable en el domicilio ubicado en 

****** 
*** 
***** 
******
* ** 
***** 
** 
**** 
******, cuenta 

******; no obstante esa circunstancia no es suficiente para 
soslayar cuestiones de procedencia del juicio de amparo 
indirecto, pues el quejoso no acreditó bajo qué calidad es 
usuario de dicho servicio.

Conclusión.
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acto reclamado y sus consecuencias (negativa de instalación 

de energía eléctrica) con el inmueble que defiende.

Por tal motivo, considerar que el acto reclamado afectó la 

esfera jurídica de la parte quejosa sería presumir esa lesión a 

sus derechos.

Sin embargo, como se indicó, para que prospere la 

acción de amparo esa afectación debe demostrarse 
fehacientemente, sin que pueda inferirse tan sólo por 
presunciones.

Decisión.
En esas condiciones, lo procedente es sobreseer en el 

juicio con relación a los actos precisados en este apartado, con 

fundamento en el artículo 63, fracción V, al actualizarse la 

causa de improcedencia establecida en el diverso 61, fracción 

XII, de la Ley de Amparo.

Sirve de sustento el criterio sustentado por la otrora 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación, volumen 

115-120, cuarta parte, página 9, registro digital 240927,   que se 

transcribe: 

“ACTO RECLAMADO. CUANDO NO AFECTA LOS 
INTERESES JURIDICOS DEL QUEJOSO PROCEDE 
EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO.  El 
artículo 73, fracción V, de la Ley de Amparo, establece la 
improcedencia del juicio de garantías cuando el acto 
reclamado no afecta los intereses jurídicos del quejoso; 
lo que interpretado en proposición contraria, significa que 
el amparo sólo es procedente cuando el acto reclamado 
afecte de manera real y positiva dichos intereses 
jurídicos. Por tanto, no basta que el quejoso afirme que el 
acto reclamado perjudica sus intereses jurídicos, sino 
que es preciso, además, que el perjuicio tenga realidad 
objetiva y se demuestre fehacientemente; por lo que, 
surtiéndose la causal de improcedencia relativa, procede 
el correspondiente sobreseimiento del juicio de amparo, 
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con apoyo en lo dispuesto por la fracción I del artículo 
107 constitucional y 4o. de la ley de la materia, en 
relación con el 74, fracción III, de este último 
ordenamiento.”

Estudio improcedente de conceptos de violación.
No es viable el estudio del fondo de los conceptos de 

violación formulados por la parte quejosa7.

No representa obstáculo a la conclusión anterior el hecho 

de que se admitiera a trámite la demanda de amparo, pues su 

simple admisión no constituye un impedimento para estudiar de 

oficio alguna causa de improcedencia si ésta se advierte del 

análisis de las constancias de autos, puesto que este juzgado 

está obligado a proceder en tales términos, de acuerdo con la 

ley y la jurisprudencia, en tanto que tal cuestión es de orden 

público y de estudio preferente, por ende, debe ser analizada 

en cualquier momento.

Finalmente, se destaca que los criterio citados en el 

presente fallo correspondientes a la interpretación realizada por 

órganos jurisdiccionales con antelación a la entrada en vigor de 

la actual legislación de amparo, no contravienen a ésta dado 

que son aplicables de conformidad con el sexto transitorio de la 

Ley de Amparo vigente a partir del dos de abril de dos mil trece, 

al no contraponerse a su contenido no obstante que, en su 

caso, interpretan precepto de la ley abrogada.

Atento a lo expuesto, y con apoyo en lo dispuesto por los 

artículos 103 y 107, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 61, fracción XII, 63, fracción V, 73, 74, 75, 

76 y demás aplicables de la Ley de Amparo, se resuelve:

7 En apoyo a lo anterior se invoca la jurisprudencia 509 (con número de registro electrónico 
394465), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
“SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO”.
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ÚNICO. Se sobresee en el presente juicio de amparo 

promovido por  ***** ***** **********, contra los actos 

reclamados a las autoridades responsables, precisados en el 

resultando primero, por los motivos y fundamentos expuestos 

en los considerandos tercero y último de esta resolución.

Notifíquese8.

Así lo resolvió y firma Diego Galeana Jiménez, Juez 

Cuarto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, asistido de 

Angélica García Tercero, secretaria con quien actúa y da fe.

Certificación: 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, veinticinco de febrero de dos mil veintiséis, Angélica 

García Tercero, en mi carácter de secretaria adscrita al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
San Luis Potosí, con residencia en San Luis Potosí, certifico: 

En esta versión pública no existe información clasificada como confidencial o reservada en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, para efectos de la versión pública de la presente sentencia se ha suprimido la 
información considerada como reservada o confidencial, derivada de datos personales 
concernientes a las personas identificadas o identificables, tales como datos generales, sus bienes 
o posesiones, denominaciones de negociaciones o personas morales, y aquellos respecto de los 
cuales se pueda identificar a alguna persona física o moral. Conste

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR LISTA. Siendo las nueve horas del día hábil 
siguiente a la fecha en que se emite la determinación que antecede, se NOTIFICA POR LISTA a 
las PARTES, en términos de los artículos 26 fracción III y 29 de la Ley de Amparo y, conforme al 
criterio 1159 emitido por el Órgano de Evaluación del Desempeño Judicial Compilador de Criterios, 
resulta innecesario incorporar esta constancia al expediente electrónico en el rubro de 
notificaciones.

La suscrita Secretaria hace constar en esta fecha, que únicamente se glosa al expediente 
físico la promoción correspondiente presentada físicamente; lo cual se certifica en cumplimiento al 
artículo 253 del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los 
asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo. Doy Fe.

La suscrita secretaria hace constar en esta fecha, que debido a las cargas de trabajo con 
las que cuenta este órgano jurisdiccional, la hora de las evidencias criptográficas que contiene la 
presente determinación no coincide con la aprobación y emisión de la misma, lo anterior, con 
fundamento en el artículo 26 bis, del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de 
videoconferencias en todos los asuntos de competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del 
propio Consejo, cuya vigencia se encuentra prorrogada a través del “Acuerdo General del Pleno del 
Órgano de Administración Judicial, por el que se autoriza la continuidad de la aplicación de la 
normativa administrativa emitida hasta antes del primero de septiembre de dos mil veinticinco, por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a través de las unidades administrativas correspondientes, hasta en tanto el Órgano de 
Administración Judicial emita las disposiciones respectivas” y conforme al contenido de la 
jurisprudencia  2a./J. 21/2023 (11a.)10, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

8 Precisión a actuario(a) adscrito(a).
En la inteligencia de que el actuario(a) judicial adscrito(a) deberá realizar la(s) notificación(es) 
que derive(n) del presente expediente a más tardar dentro del tercer día hábil siguiente, 
conforme a lo establecido en el artículo 24, párrafo primero, de la Ley de Amparo; o en su caso, 
dentro del mismo plazo levantar la razón de imposibilidad correspondiente.

9 Criterio 115 de rubro “NOTIFICACIÓN POR LISTA. ES INNECESARIO AGREGAR 
CERTIFICACIÓN DEL SELLO RELATIVO AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO.”
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Nación, de rubro: “FIRMA ELECTRÓNICA. SU SUSCRIPCIÓN POR PARTE DEL JUEZ Y 
DEL SECRETARIO EN DÍA INHÁBIL Y EN FECHA POSTERIOR A LA EMISIÓN DE LA 
SENTENCIA Y, EN SU CASO, DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NO SON VICIOS DE 
TRASCENDENCIA SUPERIOR QUE AMERITEN REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 
REPONER EL PROCEDIMIENTO”.

Lo que se certifica y hace constar para los efectos conducentes. Doy Fe.

ACTIVIDAD NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO CARGO RÚBRICA
Elaboró Oficial Judicial “C”  

En esta fecha se giran los oficios 6452, 6453, 6454 y 6455. Conste.

10 Publicada en la  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 25, Mayo de 2023, Tomo 
II, página 1997, Materia(s): Común, Undécima Época, Registro digital: 2026455.

A
N

G
E

L
IC

A
 G

A
R

C
IA

 T
E

R
C

E
R

O
706a6620636a663200000000000000000000353d
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



24

“2026, Año de Margarita Maza Parada”

OFICIOS.

6452/2026 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO 
CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  
(MINISTERIO PÚBLICO) 

6453/2026 PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS POTOSÍ   (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) 

6454/2026 DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO INTERMUNICIPAL 
METROPOLITANO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 
SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE 
CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ  (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

6455/2026 DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 
EN SAN LUIS POTOSÍ   (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

 

En los autos del juicio de amparo 1060/2025-II, promovido por *****  
*****  **********, se dictó la siguiente determinación que a la letra dice:

 “Audiencia Constitucional.

En San Luis Potosí, San Luis Potosí, siendo las diez horas con cuarenta 
minutos del veinticinco de febrero de dos mil veintiséis, hora y día señalados en 
auto de veintiséis de enero de dos mil veintiséis, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en el juicio de amparo  ****/2025-II, promovido por  ***** ***** 
**********, contra actos del Presidente Municipal del Ayuntamiento de San Luis 
Potosí y otras autoridades, encontrándose presente, Diego Galeana Jiménez, Juez 
Cuarto de Distrito en el Estado, asistido de la Secretaria Angélica García Tercero, y sin 
la asistencia personal de ninguna de las partes, la declara abierta.

A continuación, la Secretaria requiere a la oficial de partes del juzgado para que 
proporcione toda la correspondencia relativa a este asunto, quien manifiesta que no hay 
promoción dirigida a este asunto.

Relación de constancias.
Acto seguido, la secretaria da cuenta con las constancias que obran en autos 

que consisten en: escrito de demanda; auto de cuatro de agosto de dos mil veinticinco, 
por el que se previno a la parte quejosa; auto admisorio de catorce de agosto de dos 
mil veinticinco; informes justificados rendidos por las autoridades responsables y su 
acuerdo correspondiente; autos de dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, por 
el que se dio trámite a la queja interpuesta por el quejoso contra el acuerdo dictado el 
cinco de septiembre del mismo año y se suspendió el procedimiento, reservándose fijar 
fecha de audiencia constitucional hasta en tanto se levantara la suspensión; auto de 
doce de diciembre pasado en el que se agregó la ejecutoria pronunciada el cuatro de 
diciembre de dos mil veinticinco, en la queja ********, por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, en la que se declaró infundado 
dicho medio de impugnación y se levantó la suspensión decretada; autos en los que se 
difirió la audiencia constitucional; asimismo, se da cuenta con la circunstancia de que el 
agente del Ministerio Público Federal no presentó pedimento.

Asimismo, la secretaria certifica y hace constar que:

En proveído de doce de diciembre de dos mil veinticinco se desecharon 
diversas documentales ofertadas por la quejosa en vía de informe con cargo al 
Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, 
Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San 
Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, particularmente las 
consistentes en las que el quejoso refirió como el expediente administrativo que tiene 
INTERAPAS en la cuenta número de contrato ******, y por el cumplimiento dado el 
convenio de pago suscrito por éste signado en diciembre de dos mil veintidós y pagos 
posteriores a fin de que envié la relación de pagos bimestrales realizados desde el 
primer bimestre de dos mil veintitrés y subsecuentes bimestres pagados y no pagados 
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a fin de establecer el supuesto monto de adeudo que señala en su oficio 
***************, de fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco; no obstante, este 
juzgado determinó requerir a dicha responsable copia debidamente certificada de 
todas las actuaciones que integran expediente que se haya formado respecto del 
servicio de agua potable contratado en el domicilio ubicado en ****** *** ***** 
******* ** ***** ** **** ******, las cuales fueron recibidas en auto de trece de 
febrero de dos mil veintiséis.

No obstante, en proveído de diecinueve de febrero de dos mil veintiséis, se 
formuló nuevo requerimiento a la autoridad responsable, en atención a lo solicitado por 
el quejoso en donde refirió que el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua 
Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de 
Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis 
Potosí no remitió el historial de los pagos realizados e impagos desde el período 
de la firma del convenio de regularización, esto es, desde el primer bimestre de 
dos mil veintitrés a la fecha; sin embargo, esas documentales fueron desechadas 
mediante proveído de doce de diciembre de dos mil veinticinco.

A lo que el Juez acuerda: Téngase por hecha la relación que antecede para los 
efectos legales a que haya lugar, tómese en consideración al momento de resolver.

Ahora bien, vista la certificación que antecede se advierte que en proveído de 
doce de diciembre de dos mil veinticinco se desecharon diversas documentales 
ofertadas por la quejosa en vía de informe con cargo al Organismo Intermunicipal 
Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos 
de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano 
Sánchez, San Luis Potosí, particularmente las consistentes en las que el quejoso refirió 
como el expediente administrativo que tiene INTERAPAS en la cuenta número de 
contrato  ******, y por el cumplimiento dado el convenio de pago suscrito por éste 
signado en diciembre de dos mil veintidós y pagos posteriores a fin de que envié la 
relación de pagos bimestrales realizados desde el primer bimestre de dos mil veintitrés y 
subsecuentes bimestres pagados y no pagados a fin de establecer el supuesto monto de 
adeudo que señala en su oficio ***************, de fecha veintiséis de junio de dos mil 
veinticinco; no obstante, este juzgado determinó requerir a dicha responsable copia 
debidamente certificada de todas las actuaciones que integran expediente que se 
haya formado respecto del servicio de agua potable contratado en el domicilio 
ubicado en ****** *** ***** ******* ** ***** ** **** ******.

Asimismo, en proveído de diecinueve de febrero de dos mil veintiséis, se 
formuló nuevo requerimiento a la autoridad responsable, en atención a lo solicitado por 
el quejoso en donde refirió que el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua 
Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de 
Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis 
Potosí no remitió el historial de los pagos realizados e impagos desde el período 
de la firma del convenio de regularización, esto es, desde el primer bimestre de 
dos mil veintitrés a la fecha; sin embargo, esas documentales fueron desechadas 
mediante proveído de doce de diciembre de dos mil veinticinco.

Por tanto, atendiendo a que el quejoso pretende que se recabe el historial de 
los pagos realizados e impagos desde el período de la firma del convenio de 
regularización, esto es, desde el primer bimestre de dos mil veintitrés a la fecha, 
documentales fueron desechadas mediante proveído de doce de diciembre de dos 
mil veinticinco, no resulta necesario esperar que la autoridad cumpla el requerimiento 
de diecinueve de febrero de dos mil veintiséis para proceder al dictado de la 
resolución correspondiente, pues en autos obran las constancias necesarias para 
resolver el presente asunto.

Abierto el periodo de pruebas, la secretaria da cuenta con las documentales que 
la parte quejosa y las autoridades responsables exhibieron en el presente y, se hace 
constar que las demás partes no ofrecieron pruebas.

A lo que el Juez acuerda: Con fundamento en los artículos 119 y 124 de la Ley 
de Amparo, ténganse por admitidas y desahogadas las referidas probanzas, dada su 
propia y especial naturaleza, por no requerir forma especial para su recepción y 
valórense al momento de dictarse la resolución correspondiente; asimismo, se tiene a las 
demás partes por perdido su derecho para ofrecer pruebas. Se cierra este período.

Etapa de alegatos. Abierto el periodo de alegatos, la Secretaria da cuenta con 
los formulados por el quejoso; asimismo, se hace constar que las demás partes no 
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ejercieron tal prerrogativa y que la agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 
no presentó alegato ministerial. 

Al respecto, el Juez provee: Con fundamento en el artículo 124 de la Ley de 
Amparo, se tienen por formulados los alegatos mencionados; se declara precluido el 
derecho de las demás partes para expresar sus manifestaciones y por omisa a la agente 
del Ministerio Público de la Federación adscrita en virtud de que no presentó pedimento. 
Se cierra este período.

Se da por concluida la etapa de pruebas y alegatos y se declaran los autos vistos 
para dictar la resolución que en derecho corresponde.

S E N T E N C I A
V I S T O S para resolver los autos del juicio de amparo *****2025-II.

R E S U L T A N D O

PRIMERO. Demanda. 
Por escrito presentado el treinta de julio de dos mil veinticinco, en el Portal de 

Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, turnado el uno de agosto 
siguiente a este Juzgado de Distrito en el estado,  ***** ***** ********** solicitó el 
amparo y protección de la justicia federal contra los actos y autoridades siguientes:

“AUTORIDADES RESPONSABLES: 
1. C. Presidente del Municipio de la capital, Lic. ******* ******* ******** 
2. C. Director General Del Organismo Intermunicipal Metropolitano de 
Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los 
municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano 
Sánchez (INTERAPAS). 
3. C. Director General de la Comisión Estatal del Agua en San Luis Potosí. 
ACTOS RECLAMADOS: 
ÚNICO: La determinación de crédito fiscal, de manera unilateral y sin 
respetar los convenios y pagos realizados por el suscrito con la 
determinación de suspensión de suministro de Agua Potable y Servicios 
de Alcantarillado mediante oficio *************** de fecha 26 de junio de 
2025 Y - Notificado Al Suscrito el 10 De Julio Del Presente Año.”

SEGUNDO. Trámite.

Por auto de catorce de agosto de dos mil veinticinco11, este órgano 
jurisdiccional admitió a trámite la demanda; ordenó la apertura del incidente de 
suspensión por haberlo solicitado la parte quejosa; requirió a las autoridades 
responsables su informe con justificación; dio la intervención que legalmente 
corresponde al agente del Ministerio Público de la Federación adscrito; y fijó fecha y hora 
para la celebración de la audiencia constitucional.

TERCERO. Adscripción de Juez de Distrito.

Mediante Aviso General de quince de septiembre de dos mil veinticinco, signado 
por el Secretario Ejecutivo de Adscripción del Órgano de Administración Judicial, se 
advierte que conforme al Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración 
Judicial por el que se adscriben a las personas electas en el Proceso Electoral 
Extraordinario a diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025; 
asimismo, se comisionan, reubican y readscriben a personas funcionarias de los Órganos 
Jurisdiccionales, se designan y, en su caso, prorrogan a personas secretarias en 
funciones de Personas Juzgadoras, se acordó la adscripción a este órgano jurisdiccional 
de Diego Galeana Jiménez, en carácter de Juez Cuarto de Distrito en el Estado, con 
efectos a partir del dieciséis de septiembre de dos mil veinticinco, lo que se informó a las 
partes mediante determinación de dieciocho de septiembre del mismo año.

CUARTO. Audiencia constitucional.

Previa integración del expediente, el veinticinco de febrero del año en curso, fue 
celebrada la audiencia constitucional en términos del acta que antecede y concluye con el 
dictado de la presente sentencia. 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 
Este juzgado es legalmente competente para conocer y resolver el presente 

11 Previo cumplimiento de la prevención formulada el cuatro de agosto de dos mil veinticinco; data 
en que se ordenó el registro de la demanda con el consecutivo ****/2025-II.
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asunto, conforme a lo dispuesto por los artículos 103, fracción I y 107, fracción VII, de la 
Constitución General de la República; 33, fracción IV, 35 y 37 de la Ley de Amparo; 46 y 
47 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como los puntos Primero, 
Segundo, fracción IX y Cuarto, fracción IX, del Acuerdo General 3/2013, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana, y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito, cuya vigencia se encuentra prorrogada a través del 
“Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial, por el que se autoriza 
la continuidad de la aplicación de la normativa administrativa emitida hasta antes del 
primero de septiembre de dos mil veinticinco, por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través de las 
unidades administrativas correspondientes, hasta en tanto el Órgano de Administración 
Judicial emita las disposiciones respectivas”; al reclamarse un acto cuya ejecución tuvo 
lugar en esta ciudad en la que este órgano ejerce jurisdicción.

SEGUNDO. Precisión de los actos reclamados. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 74, fracción I, de la Ley de 

Amparo12, es necesario precisar en qué consisten los actos reclamados, atendiendo a la 
integridad de la demanda, en los casos, como en el presente, en que tal proceder resulta 
necesario para una mejor impartición de justicia. 

Ahora bien, de la lectura al escrito de demanda, se advierte que en el caso se 
reclama el oficio *************** de veintiséis de junio de dos mil veinticinco, signado 
por el Encargado de la Dirección de Comercialización del Organismo Intermunicipal 
Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los 
Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, 
respecto del domicilio ubicado en  ****** *** ***** ******* ** ***** ** **** ****** , 
cuenta ******* en el que se informa que se procederá a la suspensión de los servicios 
de agua potable, drenaje sanitario y saneamiento en el domicilio de referencia.

TERCERO. Inexistencia de los actos reclamados.
Las autoridades responsables Director de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de 

San Luis Potosí, en representación del Presidente Municipal y el Director General de la 
Comisión Estatal del Agua de San Luis Potosí rindieron su informe justificado, en el que 
negaron la existencia del acto reclamado, sin que la parte quejosa haya aportado pruebas 
para desvirtuar esa negativa.

Aunado a que de las constancias allegadas a este juicio se evidencia que el oficio 
*************** de veintiséis de junio de dos mil veinticinco, fue signado por el 
Encargado de la Dirección de Comercialización del Organismo Intermunicipal 
Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los 
Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez.

Ante la inexistencia del acto atribuido al Presidente Municipal del Ayuntamiento y 
Director General de la Comisión Estatal del Agua, ambos de San Luis Potosí, con 
fundamento en el artículo 63, fracción IV de la Ley de Amparo, es procedente decretar el 
sobreseimiento en el juicio respecto del acto reclamado a dichas autoridades.

CUARTO. Existencia del acto reclamado.
La Directora Jurídica del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua 

Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de 
Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis 
Potosí, rindió informe en el que negó la certeza del acto reclamado; sin embargo, dicha 
negativa se desvirtúa con las manifestaciones vertidas en dicho informe de ley, así como 
de las documentales que allegó al presente asunto13.

12 “Artículo 74. La sentencia debe contener: 

I. La fijación clara y precisa del acto reclamado;

[…]”
13 Es aplicable la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, legible en el 
Semanario Judicial de la Federación, tomo XIV, julio de 1994, página 391, octava época, materia 
común, de rubro y texto siguientes: “ACTO RECLAMADO. DEBE TENERSE POR CIERTO 
CUANDO LA AUTORIDAD EN SU INFORME LO NIEGA, Y A CONTINUACION HACE 
MANIFESTACIONES QUE EVIDENCIAN SU CERTEZA. En el juicio de garantías, debe 
sobreseerse cuando las responsables al rendir sus informes nieguen la certeza del acto que se les 
atribuye, ya sea de manera lisa y llana, o bien expongan razones tendientes a reforzar esa 
negativa, empero, no puede procederse así cuando las autoridades niegan la existencia de los 
actos reclamados y, además, expongan razones o circunstancias de las que se desprende que 
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QUINTO. Causales de improcedencia.
Previo al estudio del fondo del asunto, procede analizar las causales de 

improcedencia que propongan las partes o que este juzgador advierta de oficio, cuyo 
estudio es preferente al de cualquier otro tema, por tratarse de una cuestión de orden 
público, conforme lo dispone el artículo 62 de la Ley de Amparo14.

Como lo refirió la Directora Jurídica del Organismo Intermunicipal 
Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos 
de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano 
Sánchez, San Luis Potosí, el juicio de amparo es improcedente en términos del artículo 
61, fracción XII de la Ley de Amparo, en relación con el diverso numeral 5, fracción I, 
cuarto párrafo, del ordenamiento legal en cita.

Justificación.
Lo anterior, porque no está acreditado que la parte quejosa cuente con algún 

derecho real de propiedad o posesión sobre el bien inmueble materia de los actos 
reclamados, esto es, el ubicado en calle  ****** *** ***** ******* ** ***** ** **** 
******, cuenta ******.

Marco normativo. 
Con el fin de explicar lo anterior resulta necesario transcribir el contenido del 

artículo 61, fracción XII de la Ley de Amparo y el 5, fracción I, cuarto párrafo, de dicho 
ordenamiento, los cuales disponen:

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

[…]

XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o 
legítimos de la persona quejosa, en los términos establecidos en la 
fracción I del artículo 5o. de la presente Ley, y contra normas generales 
que requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de su 
vigencia;

[…]”

“Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: 

I. La persona quejosa, teniendo tal carácter quien aduce ser 
titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o 
colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados 
violan los derechos previstos en el artículo 1o. de la presente Ley y con 
ello se produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya 
sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico.

Tratándose del interés legítimo, la norma, acto u omisión 
reclamado deberá ocasionar en la persona quejosa una lesión jurídica 
individual o colectiva, real y diferenciada del resto de las personas, de 
tal forma que su anulación produzca un beneficio cierto y no 
meramente hipotético o eventual en caso de que se otorgue el amparo.

El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés 
legítimo. La autoridad pública no podrá invocar interés legítimo.

El juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o 
más personas quejosas cuando resientan una afectación común en sus 
derechos o intereses, aun en el supuesto de que dicha afectación 
derive de actos distintos, si éstos les causan un perjuicio análogo y 
provienen de las mismas autoridades.

Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales 
judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, la persona quejosa 
deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de 
manera personal y directa.

La persona víctima u ofendida del delito podrán tener el carácter 
de persona quejosa en los términos de esta Ley.”

esos actos sí existen, pues en ese caso, lo expuesto al respecto desvirtúa su negativa y el órgano 
de control constitucional debe tener por ciertos los actos reclamados con base en el examen de 
dicho informe.

14 Artículo 62. Las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano 
jurisdiccional que conozca del juicio de amparo.
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Interpretación.
En primer término, con relación a la fracción XII del artículo 61 de la Ley de 

Amparo, se desprende que el juicio constitucional no procederá contra los actos de 
autoridad que de ninguna manera vulneren el interés jurídico del gobernado, de lo que se 
deduce que el interés jurídico se identifica como un derecho subjetivo derivado de una 
norma objetiva que se concreta en forma individual en algún sujeto determinado, 
otorgando una facultad o potestad de exigencia oponible a la autoridad. El acto de 
autoridad debe incidir o relacionarse con la esfera jurídica de un individuo en lo 
particular.

Ahora bien, el interés jurídico se vincula estrechamente con el concepto de 
perjuicio, pues este último supone un derecho legítimamente tutelado ante cuya 
transgresión por una autoridad o por la ley se concede a su titular la facultad de acudir al 
órgano jurisdiccional correspondiente para demandar el cese de ésta; en otras palabras, 
el perjuicio se entiende como todo menoscabo ocasionado sobre la persona o bienes del 
peticionario que afectan de manera inmediata sus derechos sustantivos.

En relación con este último punto, el artículo 14 constitucional dispone que nadie 
podrá ser privado de sus posesiones, propiedades y derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto por este precepto constitucional, procede el juicio 
de amparo para proteger cualquier derecho que resulte afectado sin los derechos de 
audiencia y defensa que en él se consagran, sin embargo, para que prospere la acción 
de amparo, esa afectación debe demostrarse fehacientemente, sin que pueda inferirse 
tan sólo por presunciones.

Por tanto, el interés jurídico debe ser plenamente demostrado en el 
transcurso del juicio de amparo, con el fin de que la autoridad esté en aptitud de entrar al 
estudio de lo planteado por la parte quejosa, pues de lo contrario y en atención a la 
misma causa de improcedencia que establece la fracción XII en comento, el juicio 
resultaría improcedente.

Así, el interés jurídico podrá ser demostrado en el desarrollo del proceso, a 
través de los medios de convicción idóneos que lo acrediten de forma tal que no exista 
duda de que la persona que comparece sea la titular del derecho que se dice afectado, 
criterio que ha sido ampliamente reiterado por los tribunales federales de nuestro país15.

Caso concreto. 
Como se indicó, la parte quejosa reclama en esta instancia constitucional el oficio 

*************** de veintiséis de junio de dos mil veinticinco, signado por el Encargado 
de la Dirección de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua 
Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de 
San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, respecto del domicilio 
ubicado en ****** *** ***** ******* ** ***** ** **** ****** , cuenta ******* en el que 
se informa que se procederá a la suspensión de los servicios de agua potable, drenaje 
sanitario y saneamiento en el domicilio de referencia; el cual se encuentra dirigido a 
***** ****** ****** y/o propietario y/o poseedor y/o representante legal del 
domicilio mencionado.

Ahora bien, del contenido de la demanda de amparo, se observa lo siguiente:
- El quejoso refiere que es usuario del servicio de agua potable en el domicilio 

ubicado en ****** *** ***** ******* ** ***** ** **** ******, cuenta *******

-Que mediante convenio de pago, compareció en diciembre de dos mil veintidós 
a reconocer el adeudo y se comprometió al pago de las pagos bimestrales de dos mil 
veintitrés, ante el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 
Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San 
Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, para con ello 
quedar regularizada su situación de pago.

- No obstante, mediante se emitió el oficio *************** de veintiséis de junio 
de dos mil veinticinco, signado por el Encargado de la Dirección de Comercialización del 
Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 
Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad 

15 Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 16/94 (con número de registro electrónico 
206338), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que puede ser 
consultada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 82, 
Octubre de 1994, página 17, del rubro siguiente: “INTERES JURIDICO, AFECTACION DEL. 
DEBE PROBARSE FEHACIENTEMENTE. 
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de Graciano Sánchez, respecto del domicilio ubicado en  ****** *** ***** ******* ** 
***** ** **** ****** , cuenta  ******* en el que se informa que se procederá a la 
suspensión de los servicios de agua potable, drenaje sanitario y saneamiento en el 
domicilio de referencia.

- Presentó una queja administrativa ante la Procuraduría Federal del Consumidor, 
misma que fue radicada con el número  ***********************, en la que se fijó 
fecha para conciliación para el seis de junio de dos mil veintiséis, y por cuestiones de 
enfermedad, le fue imposible acudir a la cita, determinando dicha autoridad la conclusión 
del asunto.

Por su parte, el quejoso  ***** ***** ********** acude a esta instancia 
constitucional aduciendo que el acto reclamado afecta su esfera jurídica.

Sin embargo, contrario a lo expuesto por el quejoso, este órgano de control 
constitucional estima que no se encuentra acreditado que el acto reclamado indicado 
afecte su interés jurídico.

Lo anterior, porque el oficio  *************** de veintiséis de junio de dos mil 
veinticinco, signado por el Encargado de la Dirección de Comercialización del Organismo 
Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios 
Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de 
Graciano Sánchez, respecto del domicilio ubicado en ****** *** ***** ******* ** ***** 
** **** ******, cuenta ******* en el que se informa que se procederá a la suspensión 
de los servicios de agua potable, drenaje sanitario y saneamiento en el domicilio de 
referencia, se encuentra dirigido a ***** ****** ****** y/o propietario y/o poseedor 
y/o representante legal del domicilio mencionado.

Y en el caso, e quejoso no ofreció medio de prueba idóneo del que pudiera 
advertirse la vinculación entre el acto reclamado y el derecho que dice defender respecto 
del servicio de agua en el domicilio ubicado en ****** *** ***** ******* ** ***** ** 
**** ******, cuenta *******

La parte quejosa ofreció como pruebas documentales las siguientes:

1. Oficio *************** de veintiséis de junio de dos mil veinticinco, signado 
por el Encargado de la Dirección de Comercialización del Organismo Intermunicipal 
Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los 
Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, 
respecto del domicilio ubicado en  ****** *** ***** ******* ** ***** ** **** ****** , 
cuenta  ******* dirigido a  ***** ****** ****** y/o propietario y/o poseedor y/o 
representante legal del domicilio mencionado.

 - Convenio de adhesión al programa “cuenta nueva y borrón 2022” respecto de 
los adeudos del domicilio ubicado en ****** *** ***** ******* ** ***** ** **** ****** , 
en el que el quejoso aparece como responsable de dicho convenio.

Pruebas a las que se les concede valor probatorio pleno de conformidad con el 
artículo con los artículos 129, 130 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles16 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo.

Sin embargo, no son suficientes para acreditar el interés jurídico del quejoso; 
pues si bien del convenio de adhesión al programa “cuenta nueva y borrón 2022” 
respecto de los adeudos del domicilio ubicado en ****** *** ***** ******* ** ***** ** 
**** ******, se advierte que el quejoso aparece como responsable de dicho convenio, 
dicha documental no es suficiente para acreditar el interés jurídico respecto del acto 
reclamado en esta instancia constitucional.

16 Artículo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por 
la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y 
los expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones.

La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los 
sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes.

Artículo 130. Los documentos públicos expedidos por autoridades de la Federación, de los 
Estados, del Distrito Federal y Territorios o de los Municipios, harán fe en el juicio, sin necesidad de 
legalización.

Artículo 202. Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente 
afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen declaraciones 
de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban plenamente 
que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no 
prueban la verdad de lo declarado o manifestado.
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Lo anterior, en razón de que el oficio *************** de veintiséis de junio de 
dos mil veinticinco, signado por el Encargado de la Dirección de Comercialización del 
Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 
Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad 
de Graciano Sánchez, respecto del domicilio ubicado en  ****** *** ***** ******* ** 
***** ** **** ****** , cuenta  ******* en el que se informa que se procederá a la 
suspensión de los servicios de agua potable, drenaje sanitario y saneamiento en el 
domicilio de referencia, se encuentra dirigido a ***** ****** ****** y/o propietario 
y/o poseedor y/o representante legal del domicilio mencionado, no al responsable 
del convenio mencionado.

No se soslaya que el quejoso haya referido que es usuario del servicio de agua 
potable en el domicilio ubicado en  ****** *** ***** ******* ** ***** ** **** ****** , 
cuenta  ******; no obstante esa circunstancia no es suficiente para soslayar 
cuestiones de procedencia del juicio de amparo indirecto, pues el quejoso no 
acreditó bajo qué calidad es usuario de dicho servicio.

Conclusión.
Consecuentemente, se concluye que la parte quejosa no acredita que el acto 

reclamado afecte su interés jurídico.

En otras palabras, la parte quejosa no demostró en este juicio —a través de un 
elemento de juicio idóneo— la afectación que el acto reclamado produjo en su esfera 
jurídica, puesto que no existe identidad entre el domicilio materia del acto reclamado y 
sus consecuencias (negativa de instalación de energía eléctrica) con el inmueble que 
defiende.

Por tal motivo, considerar que el acto reclamado afectó la esfera jurídica de la 
parte quejosa sería presumir esa lesión a sus derechos.

Sin embargo, como se indicó, para que prospere la acción de amparo esa 
afectación debe demostrarse fehacientemente, sin que pueda inferirse tan sólo por 
presunciones.

Decisión.
En esas condiciones, lo procedente es sobreseer en el juicio con relación a los 

actos precisados en este apartado, con fundamento en el artículo 63, fracción V, al 
actualizarse la causa de improcedencia establecida en el diverso 61, fracción XII, de la 
Ley de Amparo.

Sirve de sustento el criterio sustentado por la otrora Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación consultable en el Semanario Judicial de la Federación, 
volumen 115-120, cuarta parte, página 9, registro digital 240927,   que se transcribe: 

“ACTO RECLAMADO. CUANDO NO AFECTA LOS INTERESES 
JURIDICOS DEL QUEJOSO PROCEDE EL SOBRESEIMIENTO DEL 
JUICIO DE AMPARO.  El artículo 73, fracción V, de la Ley de Amparo, 
establece la improcedencia del juicio de garantías cuando el acto 
reclamado no afecta los intereses jurídicos del quejoso; lo que interpretado 
en proposición contraria, significa que el amparo sólo es procedente 
cuando el acto reclamado afecte de manera real y positiva dichos 
intereses jurídicos. Por tanto, no basta que el quejoso afirme que el acto 
reclamado perjudica sus intereses jurídicos, sino que es preciso, además, 
que el perjuicio tenga realidad objetiva y se demuestre fehacientemente; 
por lo que, surtiéndose la causal de improcedencia relativa, procede el 
correspondiente sobreseimiento del juicio de amparo, con apoyo en lo 
dispuesto por la fracción I del artículo 107 constitucional y 4o. de la ley de 
la materia, en relación con el 74, fracción III, de este último ordenamiento.”

Estudio improcedente de conceptos de violación.
No es viable el estudio del fondo de los conceptos de violación formulados por la 

parte quejosa17.

No representa obstáculo a la conclusión anterior el hecho de que se admitiera a 
trámite la demanda de amparo, pues su simple admisión no constituye un impedimento 

17 En apoyo a lo anterior se invoca la jurisprudencia 509 (con número de registro electrónico 
394465), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
“SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO”.
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para estudiar de oficio alguna causa de improcedencia si ésta se advierte del análisis de 
las constancias de autos, puesto que este juzgado está obligado a proceder en tales 
términos, de acuerdo con la ley y la jurisprudencia, en tanto que tal cuestión es de orden 
público y de estudio preferente, por ende, debe ser analizada en cualquier momento.

Finalmente, se destaca que los criterio citados en el presente fallo 
correspondientes a la interpretación realizada por órganos jurisdiccionales con antelación 
a la entrada en vigor de la actual legislación de amparo, no contravienen a ésta dado que 
son aplicables de conformidad con el sexto transitorio de la Ley de Amparo vigente a 
partir del dos de abril de dos mil trece, al no contraponerse a su contenido no obstante 
que, en su caso, interpretan precepto de la ley abrogada.

Atento a lo expuesto, y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 103 y 107, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61, fracción XII, 63, fracción V, 
73, 74, 75, 76 y demás aplicables de la Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO. Se sobresee en el presente juicio de amparo promovido por ***** ***** 
**********, contra los actos reclamados a las autoridades responsables, precisados en el 
resultando primero, por los motivos y fundamentos expuestos en los considerandos 
tercero y último de esta resolución.

Notifíquese18.

Así lo resolvió y firma Diego Galeana Jiménez, Juez Cuarto de Distrito en el 
Estado de San Luis Potosí, asistido de Angélica García Tercero, secretaria con quien 
actúa y da fe.”

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y fines legales 
consiguientes.

Protesto a usted mi atenta consideración.

San Luis Potosí, S.L.P., veinticinco de febrero de dos mil veintiséis.

(FIRMA ELECTRÓNICA)
Angélica García Tercero

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado

18 Precisión a actuario(a) adscrito(a).
En la inteligencia de que el actuario(a) judicial adscrito(a) deberá realizar la(s) notificación(es) 
que derive(n) del presente expediente a más tardar dentro del tercer día hábil siguiente, 
conforme a lo establecido en el artículo 24, párrafo primero, de la Ley de Amparo; o en su caso, 
dentro del mismo plazo levantar la razón de imposibilidad correspondiente.
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Estado de San Luis Potosí, hago constar y certifico que en esta versión
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términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
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